
 

 
 j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veinte  

 
 
Auto de Sustanciación 
Rdo. 2018-0461 

 

Atendiendo que la renuncia al poder se encuentra suscrito por la poderdante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo Art. 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que hace la abogada NATALIA E. VARGAS 

SIERRA. En consecuencia, requiérase al señor NICOLAS ALBERTO YEPES 

POSADA para que constituya nuevo apoderado que continúe representándolo. 

 

NOTIFIQUESE 

Y.G 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

Juez. 
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